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Presídencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo pasen a depen
der del Ministerio de Agricultura, 
Industria y  Comercio los servicios 
que se indican, y  creando en dicho 
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Ministerio de Marina.
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Contralmirante de la Armada al Ca
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“Lago” a D. Julio Blanco Sánchez, 
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Otra ídem a D. Victoriano Colomo 
Amarillas y a D. Julio Hidalgo Ló
pez para ocupar las plazas de Vete
rinarios adscritos al Instituto Na
cional de Higiene.— Página 7 3 7 .__

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Manuel Gon
zález Ramos Maestro propietario de 
la Escuela nacional de niños da 
San Blas (Alicante).— Página 737. 

Otra concediendo la excedencia vo* 
luntaria a doña Dominica Paz Or
tega Pérez, Profesora especial di 
Francés de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Valencia.—  
Página 737.

Otra resolviendo en la forma que si 
indica expedienta gubernativo ins
truido a D. Carlos Bautista Arista 
Oficial de Administración de prij 
mera clase de este Ministerio.— Pá-i 
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Otra disponiendo se imponga a don, 
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Otras ídem se abran concursos públi-* 
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J u s t i c ia . —  Subsecretaría. —  Anun~ 

ciando hallarse vacante la Secreta- 
ría de SalaAe la Audiencia territo
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Rute y Medina del Campo la plazd 
de Médico forense y  de la Prisión 
preventiva de las categorías de en
trada y ascenso.— Página 743.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de* 
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el Ayuntamiento de Masa, de la pro
vincia de Burgos, ha acordado  ̂ Id 
segregación de los agregados Nida- 
quila y Terradillos de Sedaños, para 
constituir Municipio independiente 
con la denominación en la sucesl* 
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ciando la Provisión en propiedad■ 
de las plazas de Médicos titulares 
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Disponiendo se publique en la Gaceta 
t/i dosificación def initiva ue las pía-
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zas de Médicos titulares-inspectores 
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Ayuntamientos de las provincias de 
Baleares y Salamanca,— Página 742.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —'Dirección ge
neran de Bellas Artes.— Rectificando 
el apartado 5.° de la Orden de 10 
de Diciembre último, por la cual se 
convocaba un concurso para elegir 
el modelo de Medallas que■ han de 
ser concedidas como prendo en las 
Exposiciones Nacionales de Bellas 
Artes.— Página 742.

.Ob r a s  p u b l ic a s .— Dirección general de  
Caminos.—Conservación y  Repara
ción. —  Adjudicaciones definitivas 
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Conclusión del Indice por orden de 
materias de Leyes, Proyectos de 
ley, Decretos, Ordenes, Reglamen
tos, Circulares e Instrucciones que 
se han publicado en este periódico  
oficial durante el cuarto trimestre 
del año próxim o pasado.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —

A n u n c io s  b e  p p r e v io  p a g o . —  E dícV 
t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

I n d ic e  de las sentencias y autos dic
tados por ¡a Sala de lo Criminal del 
Tribunal Supremo desde 1.° de Ju
lio al 31 de Diciembre de T929 y. 
publicadas en este diario oficial.

P o r t a d a  de¡ tomo I de las sentencias 
y  autos de la Sala de ¡o Criminal 
del Tribunal Supremo, dictados des* 
de í.° de Enero al 30 de Junio del 
año 1930. * ¡

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
d e  m in is t r o s

d e c r e t o

Al crearse la Junta Central de Re
forma Agraria y confiarle los trabajos 
preparatorios para la aplicación de la 
M ura ley de Reforma agraria, se es
timó conveniente pasar la Sección de 
Parcelación y Colonización del Minis
terio de Trabajo y Previsión Social a 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, de la que dicha Junta dependía, 
para que fuese su órgano ejecutivo has
ta la creación del Instituto de Refor
ma Agraria.

Creado el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio por Decreto de 
16 de Diciembre de 1931, procede, pa
ra la mejor coordinación de los servi
cios e imprimirles la debida unidad, 
agregar a él los de carácter social agra
rio, distribuidos actualmente entre la 
Presidencia del Consejo de Ministros 

el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Cecial, precursores y colaboradores 
del Instituto de Reforma Agraria que 
lia de ‘constituirse en aquel Ministerio.

For todas estas razones,, a propuesta 
del Presidente del Consejo de Minis
tros y de acuerdo con el mismo, 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo t.° Pasará a depender del 

Ministerio .de Agricultura, Industria y 
Comercio la Junta Central de Reforma 
Agraria, que hoy pende de la Presi
dencia del Consejo de Ministros. Será 
su Presidente el Ministro del Ramo y 
Va cal nato el Inspector general de los 
S em cios Socialagrarios, conservando 
su constitución 'actual en cuanto a los 
demás 'Vocales.

Articulo 2.° .Igualmente pasarán al 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio los siguientes servicios, con 
iodo el personal y créditos a ellos ads
critos: Sección de Parcelación y Co
lon Dación, de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y  3a Comisaría de 
Seguros del Campo.

'Artículo 3,° Se crea una Inspección 
general que se denominará de los Ser
vidlos Socialagrarios, que será desera- 
.$9ft&da por .un Ingeniero Agrónomo,

designado libremente por el Consejo 
de Ministros.

Constituirán la efíada Inspección 
general los servicios encomendados 
en el artículo anterior y los de Crédito 
Agrícola, Pósitos y Consejos, Cámaras, 
Sindicatos y  Asociaciones agrícolas, 
ya dependientes del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Artículo 4.° Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros y el Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
se dictarán, en el plazo más breve po
sible, las normas para el cumplimiento 
de este Decreto y las que regulen las 
relaciones entre el Servicio de Parce
lación y el Patronato de la Política 
Social Inmobiliaria del Estado.

Artículo 5.° Be acuerdo con el ar
tículo 2.° de este Decreto, se transfe
rirán al Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio los créditos pre
supuestos en el primer trimestre del 
presente año para la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales. Sec
ción  primera, capítulos adicionales 
3.° y  4.°

Dado -en Madrid a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.
■ NICETO. ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a  -

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
Como Presidente de la República y 

a propuesta . del Ministro de Marina,
Vengo en promover al empleo de ■ 

Contralmirante de la Armada al Ca
pitán de navio D. Indalecio Núñez 
Quijano, con antigüedad de 8 del co
rriente mes, fecha en que tenía cum
plidas Jas condiciones reglamentarias, 
y en nombrarle segundo Jefe de la 
Base naval principal-de Ferrol.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
BJ1 Ministro de Marina,

J o s é  G i b a l P e r e i h a .

Extracto de la hoja de servicios del 
Capitán de navio D . Indalecio Nú* 
ñez Quijano. '
Nació en San Juan de Puerto RicO' 

en 25 de Noviembre de 1874.
Ingresó como Aspirante de Marina1 

en la Escuela Naval en 1891, obtenien
do carta-orden de Guardia marina en 
1893. Fué promovido al empleo de AR 
férez de navio en 1897; a Teniente? 
de navio, en 1906; a Capitán de coiv 
beta, en 1918; a Capitán de fragata* 
en 1923, y  a Capitán de navio, en! 
1928. ■ -l

Buques en que estuvo embarcado:! 
Fragatas "Asturias” , "Gerona” 35 

“Alraansa” .
Corbeta “Nautilus” ,
Transporte "General Alava” . • 
Cañoneros: "Elcano” y "TemeraJ 

r io” .
Torpederos: "H alcón” , "Núm. 3” y 

"Núm. 8” .
Cruceros: "Alfonso XII” , "Reinal

Mercedes” , "Reina Cristina” , "CaslN 
Ha” , "Don Antonio Ulloa” , "Don Juan 
de Austria” , "Conde de Venadito”, 
"Cardenal Cisneros” , "Lepanto” , "Car*< 
los V” y "Miguel de Cervantes” . ?
■ Buque-escuela "Calatea” .

Acorazados: "Pelayo” , "España” y¡ 
"Jaime I” .

Mandó, entre ellos, los torpederos: 
números "3” y " 8” ; también desempe* 
ño el cargo de Jefe de la División de: 
Torpederos, buque-escueta "Calatea”,; 
cruceros "Carlos V” y "Miguel de C er
vantes” , y acorazado "Jaime I” .

También desempeñó el destino dé 
Profesor de la División de Instrucción1 
y Ayudante del Jefe de la misma Di£. 
visión y en la actualidad el de Jefé 
de E. M. de la Escuadra.

Navegó por los mares de Europa, 
Asia, Africa y América.

En 1897 y 1898 tomó parte en lal 
campaña de Filipinas, tomando par-» 
te en el combate naval de Cavite.

En 1909, embarcado en el crucerb 
"Carlos V” , asistió a la campaña del 
Riff.

Destinos que ha desempeñado eh 
tierra:

En el Batallón de marinería, for-» 
mado con los supervivientes del com* 
bate naval de Cavite. 4

Cuartel de marinería de Ferrol. 
Ayudante de la Comandancia dé 

Marina de Ferrol.
Arsenal de Ferrol.
Brigada Torpedista de Ferrol» 
Estación Torpedista de Ferrol. 
Estación Torpedista de Mahón.  ̂ g 
Jefe de Estudios del Colegio aé 

Huérfanos.
Auxiliar del primer Negociado dé 

la Sección del RV M.. CeP£.
Ira!.



Gaceta de Madrid.—Núm. 29 29 Enero 1932 731
1'Auxiliar del primer >1 epoda do (In- | 

■formación) del E. M. Central. |
Jefe ée  la División del Manió de ¡ 

.Electricidad del Arsenal de Ferrol.
Agregado al Ramo de Ingenieros.
Jefe de la Base naval de La Graña.
Jefe de E. M. del Departamento de 

Ferrol.
Se halla en posesión de las conde- , 

cora clones .siguientes:
•Cruces: Dos de primera clase del 

Mérito Naval, con distintivo ro jo ; de 
primera clase del Mérito Militar, -con 
idem id.; de segunda clase del Méri- : 
.lo Naval, con ídem id .; de segunda 
clase del Mérito Militar, con ídem id.; 
de .segunda clase del Mérito Naval, ' 
con distintivo Manco; de tercera cía-' 
se del Mérito Naval, con distintivo 
Manco.

 ̂Me dalas: De las campañas de lui
són, Melilía y Africa y del Combate 
naval de Cavile.

Cruz de la -Orden portuguesa de Son 
Benito ée Avis.

Cruz y Placa de la Orden Militar de 
San Hermenegildo.

Cuenta este Jefe con más de cua- 
renta .años de servicios efectivos y de 
ellos más de mil doscientos dios de 
Kisr,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

Por numerosos Ayuntamientos se 
viene exponiendo la dificultad en que 
se encuentran de poder adoptar acuer
dos en aquellas materias en que se 
exigen condiciones especiales para su 
validez, por requerirse la .asistencia 
a sesión y  el.voto favorable de deter
minado numero de Concejales, moti
vadas en causas especiales que im pi
den. pueda cumplirse este requisito, y  
con  el fin de obviar esta dificultad y 
que los Ayuntamientos puedan adop
tar los acuerdos que dentro -de su com
petencia estimen procedentes, es pre
ciso declarar vigente en- toda-su in
tegridad y validez el Real decreto de 
1'5 de Julio de 1.93*0, que remedia la 
dificultad expuesta..

Bar lanío, de acuerdo con el Con
cejo -de Ministros y  a propuesta del 
■de la Gobernación,

Amigo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara vigente 

el Real -decreto de 15 de Julio -de 1930, 
referente a la forma de votación por 
los Ayuntamientos, -de los acuerdes 
que requieren condiciones especiales, 
■siendo aplicable corno precepto .regla
mentario, y, po-r -consiguiente, inclui
do entre los que comprende el artícu
lo 3.° del Decreto de 1S de Junio úl
timo, Ley de 15 de 'Septiembre si
guiente. .

Dado en Madrid a veinticinco de

Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  G asap .e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
El Real decreto de 10 de Julio de 

1913 creó un Patronato Central mear- 
gado de auxiliar al Estado en mi ¡misión : 
de protectorado sobre las fundaciones 
benéfico docentes; mas a- pesar de esta 
disposición, ni el Patronato ha llegado 
a funcionar, ni la finalidad a cumplir 
na sido, pues, atendió a.

Empero es tan indispensable instituir i 
dicho Patronato y velar por las .aetivi- | 
darles fundacionales, cuidando ele que ¡j 
no se sumerja en el olvido la voluntad . 
de los fundadores, que ée continuo He- . 
gan a este Ministerio referencias oficio
sas de legados con carácter R i® á»on a i i 
confiados a albaeeas harte reqiásos en 
el cumplimiento de la voluntad #ef tes- -i 
tactor. :

El Estado tiene, pues, el imperioso ¡ 
deber de velar por que se cumplan los ’ 
fines de enseñanza, fines públicos, al 
cual dejaron adscritos todo o parte de 
su patrimonio los instituidores de fun- ¡ 
daciones-; con ello se logra el .anhelo ¡ 
que no pudo menos de inspirar la vo
luntad del fundador: enriquecer el acer
vo cultera! de su país difundiendo las 
posibilidades <te sacar fruto de las vo
caciones teáiviéuales.

Por todo ello, a propuesta del Minis
tro de instrucción publica y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ¡

Tengo en decretar 1© síquiexiÉei: 
Articulo 1.° Se crea um Patronato 

Central, encargado de auxiliar ai Minis
terio de instrucción pública en el ejer
cicio del protectorado sobre las insti
tuciones benéficodocentes.

Artículo *2.° Dicho Patronato se re
unirá periódicamente .en .el Ministerio 
de Instrucción pública y mantesérá es
trecha relación administrativa con 3 a 
Sección respectiva de este Ministerio, 

Artículo 3.® 'Son atribuciones del Pa
tronato :

A) Las reformas que considere de
ben -llevarse a cabo en la aclnal i . g fifi a- 
e-ió.o. sobre fundaciones bcu¿ücocíocen
tes.

B) Las medidas que estime adecúa-, 
■das para el rescate en las fundaciones 
que debiendo estar incorporadas al Pa
tronato, permanezcan disíraidas a su 
acción. . , , .

€ ) Cuanto ñor razónos céramstm-

cíales, habida cuenta de la situación 
fundacional, sea conveniente en orden & 
agregación, segregación y modificacio
nes de las fundaciones benéfico docen*- 
íes.

D) La aplicación que deba darse pa-> 
ra otros servicios escolares a fondos 
sobrantes u objetos caducados, perte
necientes a fundaciones docentes parti
culares.

E) La inversión de fondos düsíina-4 

dos a constituir un establecimiento be-'
nófico docente, cuando no se hubiese ex
presado por el fundador que parte de 
t e  ínfimos baya de emplearse en su. 
sostenimiento, o cuando hubieran de ser 
fijados los objetives a que han de ads
cribirse herencias, legados y donacio
nes, poique no conste en términos ex
presos la inversión que haya de darse 
a dichos bienes.

F) La aprobación de la investiga
ción de bienes y valores pertenecientes 
a las instituciones objeto de patronato.

O) La destitución por motivos razo
nados y concordes con los fines funda-: 
eienales de Patronos, Administradores 
de fnndaeiones particulares de beneíi-' 
cencía docente y Juntas de Patronatos, 
¡asá como propuestas de sustitutos.

2.° Gonocer y proponer la solución; 
Ai De te  competencias que se sus

citen con ¡motivo de los expedientes dej 
investigación.

B) Acerca de los expedientes paral 
autorizar la venta de bienes inmuebles 
no amortizados, convertir en títulos al 
portador las inscripciones intransferi
bles y enajenar los demás valores re-' 
pressntativ'os de capital cualquiera que 
¡tese su procedencisu 

€) Sobre la aprobación de los re
glamente que t e  Juntas y  Datronatos' 
deban formar para su régimen inte
rior; y

D). Acerca de cualesquiera oíros 
.■asuntes que estime proccd ' * : el Mi
nistro de Instrucción pi ^

3.° Acordar las visitas r\ p roción 
c,> k , ti ne n e c e s a r i a s .  As es l rd > i e ci
mientos y fundaciones de beneficencia 
docente y realizar las que le encomien
de el Ministerio.

Aríscalo 4.° El Ministro de Jnstruc- 
, , i % ':boa y Bellas Artes podrá nom- 
i i ’ , l  pre que ¡lo considere proce- 
v ' i c, r.fl Comisario especial .para en- 
1 rolar y dirigir cualquiera Institución 
be:véíleodocente que por su imp©rtanfcia| 
o condiciones singulares requiera aten
ción especial por parte del Patronato
del Estado.

Artículo 5.® .Si el Ministerio de la! 
Gohma^ién nombrase un Pabv alo do 
anffl&gw ¡fiases al que se es bobee un 
este Decreto, para cuerdo eouefirno a 
íÉundankínes henéC-ruc,. as autoriza al 
Patronato de fim A; Aireos bon&íicoda®»
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ceníes a designar a algunos de sus 
miembros con objeto de constituir una 
Comisión mixta que presente una base 
dé solución a cuantos asuntos interesen 
a las fundaciones en general.

Artículo 6.° La Sección del Ministe
rio a que está encomendada esta fun
ción fiscalizadora de las fundaciones, 
estará inmediatamente subordinada al 
Patronato para cuanto se refiere a su 
labor administrativa. El Jefe de la Sec
ción desempeñará las funciones de ¡Se
cretario del Patronato.

Dado en Madrid a veintisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bollas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

El triunfo de la República restituyó 
a la comunidad de los españoles el 
Patrimonio de la Corona. Integrado 
éste por bienes de diferentes clases, 
corresponde a las Cortes determinar 
en su día la aplicación de los mismos 
y la forma de administrarlos; pero en 
nada merma la soberanía del Parla
mento el que, mientras éste resuelve, 
el Poder público se preocupe de po
ner algunos de los edificios que cons
tituyen dicho Patrimonio en las con
diciones artísticas que ello requiere.

Incluido entre los palacios del Pa
trimonio figura el que fué Sitio Real 
de Aranjuez, el cual guarda obras 
maestras del arte, necesitadas de so
lícito cuidado y vigilancia; por ello, 
habiendo sido preocupación constan
te de la República cuanto atañe a la 
vida de la cultura, desea el Gobierno 
no demorar el que las obras de arte 
existentes en Aranjuez puedan ser con
templadas por los estudiosos y por 
cuantos ansíen gozar de nuestra ri
queza artística. En su virtud, habida 
cuenta del Decreto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
1.° de Septiembre de 1931, por el que 
se creó el cargo de Conservador ge
neral del Tesoro Artístico Nacional, 
sin asignarle concretamente la ¡función 
que le correspondía—pero en cuyo 
preámbulo se insinúa el propósito del 
Gobierno de confiarle altas funciones 
relacionadas con dicho Tesoro—, se 
encomienda al Conservador general 
del Tesoro Artístico Nacional, D. Ra
món del Valle Inclán, la misión de 
organizar como Museo el que fué Pa
lacio de Aranjuez.

Fundándose en tales consideracio
nes, a propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente':
‘ Artículo 1 • Se encarga al Conser

vador general del Tesoro Artístico 
Nacional la organización, como Mu
seo., del que fué Real Sitio de Aran- 
juez.

Artículo 2.° A reserva de la Ley 
que dicten las Cortes referente a la 
organización del antiguó Patrimonio 
de la Corona, el Conservador general 
del Tesoro Artístico Nacional ejercerá 
las funciones propias de Director del 
Museo de Aranjuez, y como tal tendrá 
a su cargo todo lo referente a instala
ción y organización.

Artículo 3.° El Conservador gene- 
rail del Tesoro Artístico propondrá, al 
Ministerio de Hacienda las medidas 
reglamentarias que estime pertinentes 
para el buen gobierno del citado Mu
seo, así como cuanto se relacione con 
su vigilancia.

Artículo 4.° El actual Administra
dor del que fué Real Sitio de Aranjuez 
ejercerá las funciones propias de Se
cretario del Museo que ahora se crea, 
y en tal concepto dependerá del Con
servador general del Tesoro Artístico.

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes,que se estimen necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

Notorio es el interés, tanto científi
co como práctico, que en nuestro tiem
po suscitan, por fortuna, cuantos pro
blemas se refieren a la enseñanza y, en 
general, a la formación y cultura de la 
personalidad humana, y es también 
patente el desarrollo que, respondien
do a ese interés, están alcanzando en 
todo el mundo los estudios superiores 
pedagógicos y las ciencias que les sir
ven de fundamento. No necesita, por 
lo tanto, justificación el propósito de 
crear en la Universidad española, no 
sólo alguna Cátedra aislada, sino una 
Sección orgánica consagrada a la Pe
dagogía y a las ciencias relacionadas 
con la educación.

Por otra iparte, y en armonía con ese 
movimiento actual, se abre paso, en 
general, la tendencia a que el Magiste
rio, a la vez que eleva su nivel pro
fesional y económico, ascienda tam
bién en capacidad, llegando hasta al
canzar una preparación de carácter 
universitario. Con ese espíritu, el De
creto de reforma de las Escuelas Nor
males exigiendo, para el ingreso en 
ellas, el título de Bachiller, las sitúa 
en el plano de las Escuelas Superiores

y organiza la formación científica 55 
técnica de todo el futuro Profesorado; 
de Primera enseñanza. Complemento 
de ese Decreto es ahora la creación de 
una Sección de Pedagogía en la Uni- 

; ver si dad de Madrid, a fin de que en 
ella se preparen, para lo sucesivo, los 
Profesores de Normales e Institutos, 
los Inspectores y, en general, los Maes* 
tros que aspiren a ampliar su cultura; 
y a ejercer los cargos de mayor im
portancia y responsabilidad.

Con el establecimiento de esta nue
va Sección de Pedagogía en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad, pierde ya su función propia y 
debe lógicamente quedar suprimida la 
actual Escuela Superior del Magiste
rio, aun siendo de justicia reconocer; 
que ésta, durante las diversas vicisitu
des de sil existencia, no ha dejado de 
realizar una labor meritoria y contri
buyó, por su parte, a mejorar la obra 
de las Normales y de la Inspección. 
También debe amortizarse, por igual 
motivo, la Cátedra de Pedagogía de la' 
Universidad de Madrid, vacante ho^ 
por jubilación del que ha sido su úni
co y preclaro titular desde el día en 
que fué creada.

Por todas estas razones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para el cultivo de las 

ciencias de la educación y el desarro
llo de los estudios superiores pedagó
gicos y para la formación del Profe
sorado de la Segunda enseñanza y Es
cuelas Normales, Inspección de Pri
mera enseñanza y Directores de gran
des Escuelas graduadas, se crea en la¡ 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid una Sección 
de Pedagogía.

Artículo 2.° En esta Sección se con
cederán tres clases de títulos:

a) Certificados de estudios pedagó
gicos.

b) Licenciatura en Pedagogía.
c) Doctorado en Pedagogía^
Artículo 3.° El certificado de es

tudios pedagógicos habilitará a lol 
Licenciados en Filosofía y Letras 0 
en Ciencias para oposiciones a Cáte
dras de Institutos y Escuelas Norma
les, con excepción de las de Pedago
gía. La Licenciatura en Pedagogía» 
para oposiciones a Cátedras de Peda
gogía en las Escuelas Normales, Ins
pecciones de Primera enseñanza y D& 
recciones de Escuelas graduadas con 
más de seis secciones. El Doctorado; 
en Pedagogía facultará para las opo
siciones a Cátedras universitarias de 
la Sección de Pedagogía. '

Artículo 4.° Para la inscripción e#
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los estudios del certificado de eslu- 
dios pedagógicos se necesitará ser Li
cenciado en Ciencias o en Letras. Pa
ra la de los estudios de -la Licencia
tura de Pedagogía será necesario ser 
Bachiller o Maestro de. Primera ense
ñanza. Unos y otros se someterán al 
examen de ingreso o preparatorio de
terminado por la Universidad. Que
darán exceptuados de éstos los que, 
siendo Bachilleres, hayan cursado la 
carrera de Maestros por el plan de 
1931. •

Artículo 5.° Para la obtención del 
certificado de estudios pedagógicos 
se necesitará un mínimo de escolari
dad de un año. Para la licenciatura, 
una escolaridad mínima de tres años. 
Los actuales Profesores de Escuela 
Normal, Inspectores de Primera ense
ñanza y Maestros normales quedarán 
exentos de este requisito de escola
ridad.

Artículo 6.° Para la obtención del 
cértificado de estudios pedagógicos 
se necesitará pasar las pruebas si
guientes :

Pruebas escritas.

1.a Composición sobre Filosofía, 
redactada en cuatro horas como má
ximum.

2.a Composición sobre Paidología, 
también en cuatro horas.

3.a Composición sobre Pedagogía, 
redactada igualmente en cuatro horas.

Pruebas orales.
1.a Comentarios sobre el texto de 

un autor clásico de la Pedagogía, con 
las explicaciones que solicite el Tri
bunal.

2.a Preguntas sobre Didáctica apli
cada a las distintas ramas de la En
señanza y sobre problemas actuales 
de educación.

3.a Explicar una lección, en la 
forma que el Tribunal establezca.

Artículo 7.® Para la obtención de 
la Licenciatura en Pedagogía se ne
cesitará pasar las pruebas siguientes:

Pruebas escritas.

1.a Traducción de un texto latino, 
dos horas.

2.a Traducción de un texto inglés, 
o alemán, dos horas.

3.a Composición sobre Pedagogía, 
cuatro horas.

4.a Composición sobre Paidología, 
cuatro horas.

5.a Composición sobre Filosofía, 
cuatro horas.

Pruebas orales.

1.a Preguntas sobre Historia de la 
Cultura.

2.a Preguntas sobre Historia de la 
Pedagogía.

3.a Preguntas sobre Biología como 
base de la Educación.

4.a Preguntas sobre Didáctica es
pecial y, problemas actuales de edu
cación.

5.a Preguntas sobre Fisiología hu
mana e Higiene escolar.

6.a Preguntas sobre cuestiones eco
nómicas y sociales.

7.a Explicar una lección con arre
glo a lo que determina el Tribunal.

La Facultad, a propuesta de la Sec
ción de Pedagogía, establecerá la for
ma en que los candidatos acrediten 
haber adquirido la debida suficiencia 
en el ejercicio de la enseñanza.

Artículo 8.® Son de aplicación a 
este Decreto los artículos 3.® al 12 del 
Decreto de 15 de Septiembre de 1931, 
referidos a la Universidad de Madrid.

Artículo 9.® Las enseñanzas corres
pondientes al Doctorado de Pedago
gía serán organizadas por la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Madrid.

Artículo 10. Como báse de la Sec
ción de Pedagogía, se estáblecerán en 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid las siguien
tes Cátedras:

1.a Filosofía.
2.a Paidología.
3.a Pedagogía.
4.a Historia de la Cultura.
5.a Historia de la Pedagogía.
6.a Biología aplicada a la Educa

ción.
7.a Fisiología humana e Higiene es

colar.
8.a Metodología de Ciencias socia

les y económicas.
Artículo 11. La Facultad de Filo

sofía' y Letras deberá elevar al Minis
terio propuesta de las Profesoras de 
la Escuela Superior del Magisterio que 
puedan desempeñar estas enseñanzas, 
y asimismo de las que a su juicio de
ban encomendarse a Profesores de la 
Facultad. Los Profesores de la Escue
la Superior del Magisterio que hayan 
de ser elegidos para ocupar las Cáte
dras de la Sección de Pedagogía en 
la Universidad, habrán de ser D oc
tores y titulares de Cátedras iguales 
o semejantes. ^

Artículo 12. La Facultad, a pro
puesta de la Sección de Pedagogía, or
ganizará las enseñanzas y trabajos de 
la Sección y los estudios complemen
tarios que deban establecerse. Podrán 
designarse encargados de Cursos de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 10 del Decreto de 15 de Sep
tiembre de 1931.

Se crearán becas para estudiantes

de la Sección en la forma que se de
termine en ulteriores disposiciones.

Artículo 13. Queda suprimida lá 
actual Escuela Superior del Magiste
rio  ̂ conservando sus Profesores exce
dentes todos los derechos y haberes 
que la legislación les reconoce. Se su
prime también la Cátedra de Pedago
gía vacante en la Universidad de Ma
drid.

Artículo 14. La provisión de Cáte
dras de segunda enseñanza y Escue
las Normales, Inspecciones, Escuelas, 
etcétera, se regirá por las disposicio
nes vigentes a la sazón.

Artículo 15. El Ministerio de Ins
trucción pública dictará las órdenes 
conducentes a la ejecución de este De
creto. Cuantas disposiciones se opon
gan al mismo quedan derogadas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los actuales Licenciados 
y Maestros normales conservarán los 
derechos que actualmente tienen para 
las oposiciones a Cátedras de InstitUv 
tos y  Escuelas Normales.

Segunda Los que estudien actual
mente las Licenciaturas de Ciencias y 
Letras o en la Escuela Superior del 
Magisterio, podrán hacer oposiciones 
sin poseer el certificado o Licenciatu
ra pedagógica.

La Facultad señalará las condicio
nes en que los actuales alumnos d* 
la Escuela Superior del Magisterio po
drán proseguir sus estudios en la Uni
versidad.

Tercera. Los actuales Maestros de 
primera enseñanza tendrán derecho a 
optar a las plazas de Inspectores de 
Primera enseñanza y Directores de I - 
cuelas graduadas en la forma dete i- 
minada por la legislación vigente a la 
sázón#

Dado en Madrid a veintisiete de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALC AL A-Z A MOR A Y TORRES
El M inistro de Instru cción  pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  Paos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, de acuerdo con el Claustro deí 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Valladolid,

Vengo en nombrar Director de este 
«Centro docente, con la 'gratificación 
anuaí de 500 pesetas, con cargo al ca
pítulo 7.°, artículo único, concep'm U 
del presupuesto, a D. Manuel Gil Ba

..ños, Catedrático mime re ño üd  momic,
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Dado en Madrid a veintisiese de Ene
ro de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bollas Artes,
F ernando de los R íos U r r u t i.

El Gobierno estima indispensable 
hacer compatibles los plazos que para 
la incautación de los bienes de la Com
pañía de Jesús se establecen en el De
creto de 23 de Enero del corriente, y 
las determinaciones ulteriores del Pa
tronato, con su deber de producir la 
menor perturbación posible a los alum
nos que cursan sus estudios en los 
Centros docentes de la Compañía. A 
este fin, y para que en dichos Centros 
no se interrumpa la enseñanza y se 
asegure la continuidad de la vida de 
los internados con toda la eficacia téc
nica y el elevado tono moral que la 
República está procurando imprimir 
& la educación nacional, a propuesta 
del Ministro de instrucción pública y 
Bellas Artes y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer las siguientes 
normas complementarias:

1.a El fin que el Decreto ele 23 de 
Enero del corriente año atribuye, entre 
otros, al Patronato de incautación que 
instituye, o sea el de elevar al Gobier
no (propuesta sobre el destino perma
nente que baya de darse a los Estable
cimientos de la Compañía, se entiende 
subordinado a la decisión del Gobier
no de que los que estuvieren consa

grados a la educación continúen pro
visionalmente afectos al mismo fin y, 
a ser posible,, al mismo grado de ense
ñanza.

2.a Sin perjuicio del resultado final 
del inventario, de las comprobaciones 
encomendadas al Patronato y de las 
resoluciones legales que en su día ha
yan de recaer en cada caso, el Minis
terio de Instrucción pública queda au
torizado para adoptar las medidas 
oportunas a fin de que no haya dis
continuidad en la función de los Es
tablecimiento de enseñanza,

3.a Los Directores de Instituto a 
quienes se encomienda la dirección 
provisional áe los nuevos Centros po
drán designar con carácter transitorio 
los Doctores, Licenciados y Maestros 
que puedan completar el cuadro de 
Profesores y la dirección de los inter
nados., Hasta que el -Gobierno-provea 
estas plazas -adecuadamente, los Pro
fesores interinos cobrarán el sueldo 
de entrada del Profesorado de Insti
tutos. Estos Profesores interinos po
ndrán ¡ser destituidos libremente por los 
Directores que los designan, ya que

sHoí ¡quienes responden ante el

Gobierno de la delicada gestión que se 
les encomienda.

Dado en Madrid a veintiocho de Ene
ro de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
301 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F ernando  de los R íos U r r u t i .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
Para que la Ley de 23 de Septiembre 

del año próximo pasado, referente al 
laboreo forzoso de las tierras, pueda 
tener fácil y sencillo acomodamiento y 
sus preceptos se desenvuelvan con la 
apetecida rapidez a fin de obtener un 
mayor y mejor resultado, se hace pre
ciso dictar algunas normas aclaratorias 
que, sin desvirtuar aquel precepto le
gal, de tal modo le completen y con
dicionen que los organismos que actúen 
lo hagan con un total carácter de-in
dependencia y bajo un a misma unidad 
de criterio y de acción, cualidades am
bas indispensables para imponer los 
mandatos de la Ley,

A fin de lograr Ja independencia y 
unidad de acción .de que se habla, se 
estima necesario la creación en el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio de una Comisión Técnica Cen
tral que resuelva, en cada caso y con la 
debida rapidez, cuál sea el cultivo y 
cuáles los medios más adecuados que 
hayan de ponerse en práctica para el 
laboreo de las tierras, después de ha
berse obtenido los informes de las Co
misiones municipales de Policía rural • 
y de las Secciones agronómicas respec
tivas.

De tal modo habrá de actuar la Co
misión Técnica Central referida que, 
su sola enunciación, aparta la posibi
lidad de las luchas partidistas locales, 
dadas siempre a inevitables apasiona- ; 
mieníos, que es forzoso procurar que 
desaparezcan.

Por otra parte, circunstancias de to
dos conocidas obligan a que se extienda 
la vigencia de la expresada ley a L do 
el territorio llcional, con lo cual, in
dudablemente, habrá le mejorarse en 
gran parte la situación del obrero del 
campo, .intensificándose asimismo las 
labores de la tierra, con beneficios in
estimables para la agricultura y para 
la economía nacional.

Estando pendiente de estudio la re» 
iorma agraria, no parece oportuno por 
ahora extender las disposiciones dicta
das sobre el laboreo de las tierras a 
los terrenos sin roturar, toda vez que

cualquiera determinación que sobre es
to se adoptara podría dar a entender 
que se prejuzgaba cuestión tan impor
tante, que sólo debe quedar a la deli
beración y resolución de las Cortes so
beranas.

En su vista, a propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria y Comer
cio, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De acuerdo con lo pre

venido en el artículo 1.° de la Ley de 
23 de Septiembre de 1931, se declara 
aplicable la vigencia de la misma a to
do el territorio nacional.

Artículo 2.° Las funciones encomen
dadas a las Comisiones municipales de 
Policía rural y Secciones agronómicas 
provinciales por la Ley de 23 de Sep
tiembre de 1931 y Decreto de 2 de Oc
tubre del propio año, se entenderá que 
son puramente informativas; sin que 
aquellos organismos puedan adoptar; 
resolución de ninguna clase, limitándo
se tan sólo a ejecutar las decisiones' y . 
acuerdos de la Comisión Técnica Cen
tral, que se crea por el presente.

Artículo 3.° Se crea en el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comer-* 
ció uná Comisión Técnica Central, 
compuesta por el número de elemen
tos técnicos y en la forma que estime 
oportuno el titular de dicho Departa* 
mentó.

Artículo 4.° Una vez que las Comi
siones municipales de Policía rural,! 
valiéndose de cuantos medios de in
vestigación estén a su alcance o por: 
denuncia, previamente comprobada, 
hayan procedido a averiguar cuáles 
fincas ya roturadas del respectivo tér
mino municipal no se laboran según 
a cada época y cultivo corresponda 
y con arreglo a uso y costumbre dá 
buen labrador, lo pondrán inmediata
mente en conocimiento de la Sección 
Agronómica respectiva, la cual, con 
su informe y en un plazo que no ex
cederá de seis días, elevará todos los. 
alite ce denles a la Comisión Técnica 
Central del Ministerio de Agricultura* 
Industria y Comercio.

Articulo 5.° La Comisión Técnica 
Central, previos los estudios de los 
consiguientes antecedentes que se le.

: remitan y de los que considere opor
tuno realizar sobre el terreno, resol
verá con carácter inapelable en el tér
mino de ocho días — que podrá ser 
ampliado por el Ministro de Agrien!- 
tura9 Industria y Comercio en otro 
¡prudencial, si ¡circunstancias impre* 
vistas o de excesivo trabajo así Id 
aconsejaran—sobre las labores que de
ban realizarse y Ja clase de cultivo 
que se haya de efectuar; r e q u ir ie n d o
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y  señalando el programa de trabajo, 
por conducto de la Comisión munici
pal de Policía rural respectiva, a los 
propietarios de las fincas que se en
cuentren en el caso previsto en el ar
tículo precedente; para que sin de
mora realicen las labores pendientes 
de efectuar.

Artículo 6.® SI cumplementados los 
trámites a que se hace referencia en 
el artículo anterior, el propietario o 
quien le reemplace com o tal no pu
siese en práctica los trabajos, orde
nados, en un plazo de ocho días, se 
considerará el predio como abando- 
nadOj precediéndose a disponer su in
tervención en la forma que sé estable
ce en los artículos siguientes.

Artículo 7.° La intervención del 
predio o parcela se hará constar en 
acta, levantada al efecto por el Juez 
municipal correspondiente, ante la 
Comisión de Policía rural y  el inte
resado, si éste concurriese, una vez ci
tado- por la mencionada Comisión, en 
la misma forma en que se le hubiese 
hecho el requerimiento a que se refie
re el artículo 5,° del presente Decreto.

Artículo 8A Intervenidos los pre
dios o parcelas en la forma antedi
cha, el Alcalde, como Presidente dé 
la Comisión municipal de Policía ru~ 
ral remitirá su informe a la -Sección 
•agronómica provincia i, con expresión 
de los extremos siguientes: •

a) Nombre, extensión y género de 
explotación del predio o parcela in
tervenidos.

b) Labores que deban ejecutarse y 
cultivo a que sea conveniente some
terlos.

e) Entidad u organismos a quie
nes deba facultarse para realizar la 
explotación sobre las Sociedades obre
ras del ramo, informando sobre la dis
tribución de las tierras a explotar en
tre dichas organizaciones, en parte 
proporcional al número de sus afilia
dos y cualquiera que sea el matiz po
lítico de las mismas, legalmente cons
tituidas; y

d) Medios convenientes con los 
que haya de subvenirse a dicha ex
plotación.

Artículo 9.° Una vez en poder de 
la Sección Agronómica provincial el 
informe referido por la misma, dentro 
del plazo de cuatro días se elevará, 
ffion sus antecedenteSj un detallado in
forme sobre iodos y cada uno de los 
extremos consignados, a la Comisión 
Técnica Central ded Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, la 
cual resolverá, sin ulterior recurso, 
en el término improrrogable de ocho 
días.

Artículo 10, Dictada la oportuna

resolución por la Comisión Técnica 
Central del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, por conducto 
de la Sección agronómica provincial, 
se comunicará a la Comisión munici
pal de Policía rural respectiva, a fin 
de que los terrenos sean entregados 
para el oportuno laboreo a las Socie
dades obreras del ramo legalmente 
constituidas, bajo la responsabilidad 
de sus directivas y con la vigencia 
de dicha Comisión municipal, la cual 
procederá, por los medios de su auto
ridad, a corregir cualquier anomalía 
o defecto que se advirtiere,., ponién
dolo. en conocimiento de la Sección 
agronómica de la provincia y de la 
Comisión Técnica Central. En ios, M u-. 
nicipios donde no existan tales So
ciedades será encargada de la explo
tación de los terrenos intervenidos la 
Comisión de Policía rural. bajo la vi
gilancia de la Corporación municipal.

Artículo 11. Por el Ministerio de 
Agricultura Industria y Comercio se 
habilitarán los créditos necesarios pa
ra atender a los gastos que ocasione 
la actuación de la Comisión Técnica 
Central.

Artícullo 12* Se declaran subsis
tentes todos los demás preceptos que 
se. consignan en la ley de 23 de Sep
tiembre de 1931 y Decreto de 2 de 
Octubre del mismo año, que no se 
opongan a lo que en el presente se 
establece. _

Artículo 13. Quado f acuitado el 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio para dictar las disposicio
nes que estime convenientes para el 
mejor cumplimiento de este Decreto, 
del que se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Enero ée mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

■y Comercio,
M a rc e lin o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicita

d o 'p o r  D. Víctor Servan y Mur, Ofi
cial de Administración de primera cla
se del Cuerpo administrativo de este 
Departamento, y  de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases sobre funcionarios públicos,. 
de 22 de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declararle exceden* e voluntario en el 
expresado cargo, : -

Lo que digo a V. I. para su .conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 dé 
Enero de 1932,

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Ministerio

E xcmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaria‘va- 
cante por prom oción de D. José B.  
Crespo Aparicio que la desempeñaba,; 
en el Juzgado de primera instancia é 
instrucción de Daroca, de categoría de* 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad como comprendida en ©1 pri
mero de los turnos de esta clase, esta
blecidos en el párrafo primero del ar
ticulo 12 del Decreto de 1.° de Junio’ 
de 1911, modificado por el de 26 dei 
de Julio de 1922,

Este Ministerio íia acordado nom-j 
brar para desempeñarla a D. Benito 
Vicente Campillo, Secretario judicial 
de Alcántara, que resulta el más anth 
guo de los concursantes.

Lo que comunico a V. E., con devo
lución de las instancias de los demás' 
aspirantes, a fin de que sean remitidas, 
a los Juzgados ele su procedencia, y.' 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid,. 27 de Enero de 
1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de: 
Zaragoza.

Excmo, Sr.: En vista del expediente, 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por promoción de D. Juan Bru
ges y Vives, que la desempeñaba, en el 
Juzgado de primera instancia e instruo*. 
ción de La Bisbal, de categoría de as
censo, que debe proveerse por antigüe
dad, como comprendida en el primero 
de los turnos de esta clase establecidos 
•en el párrafo primero del artículo 12 
del Decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nombrar, 
para desempeñarla a D. Angel Fernán
dez Toral, Secretario judicial de Mont- 
blandh, que resalía el más antiguo de 
líos concursantes.

Lo que comunico a V. E. con devolu-; 
ción de las instancias de los demás a» 
pirantes, a los efectos de su remisiófT 
a los Juzgados de su procedencia, para; 
su conocimiento y efectos eonsiguien- ';  
tes. Madrid, 27 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señar Presidente de M Audiencia <1$ 

Barcelona.

Excmo. Sr.: En vista dci Mmcdimpu 
para la provisión do R Secretaría vív
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¡cante, por traslación de D. Manuel de 
Lis Varela, que la desempeñaba, en el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Valencia de Alcántara, de 

’ categoría de ascenso, que debe proveer
se por antigüedad, como comprendida 
íen el segundo de los turnos de esta cla
se establecidos en el párrafo primero 
del artículo 12 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Angel de Vera 
¡Folaclhe, Secretario judicial de Bu jalan- 
ce, que resulta el más antiguo de los 
concursantes.

Lo que comunico a V. E. con devolu
ción de las instancias de los demás as
pirantes, a fin de que sean remitidas a 
los Juzgados de su procedencia y para 
m conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por traslación de D. Félix Jaba
to Candela, que la desempeñaba, en el 
juzgado de primera instancia e instruc
ción de La Bañeza, de categoría de as
censo, que debe proveerse por antigüe
dad, como comprendida en el primero 
de los turnos de esta clase establecidos 
m  el párrafo primero del artículo 12 
del Decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
.para desempeñarla a D. Ramón Ricardo 
Chantrero Rodríguez, Secretario judi
cial de Puenteáreas, que aparece como 
leí más antiguo de los concursantes.

Lo que comunico a V. E. con devolu
ción de las instancias de los demás as
pirantes, a los efectos de su remisión 
a los Juzgados de su procedencia, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 27 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de
Yalladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
E xcmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios «civiles,
. Este Ministerio ha acordado se 
**mneie a concurso de méritos una

plaza de Portero, vacante en la Caja 
general de Depósitos.

Los solicitantes _ dirigirán sus ins
tancias por conducto de su Jefe in
mediato y con informe de éste sobre 
la conducta, moralidad y demás par
ticulares que estime procedentes, 3  
Ordenador de pagos de la Caja gene
ral de Depósitos, quien propondrá a 
este Ministerio, elevando tém a por 
orden de mayores méritos, a los Por
teros que a su juicio reúnan mejores 
condiciones para ocupar la mencio
nada vacante.

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días, a contar del de 
la publicación de e¿ta disposición en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos procedentes. Madrid, 
23 de Enero de 1932.

p. d „  
VERGARA

Señor Ministro de... y Ordenador de 
Pagos de la Caja general de Depó
sitos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso libre de méritos, convocado 
en 11 de Diciembre último para pro
veer las plazas de Jefe y Auxiliar téc
nico del Parque Central de Sanidad, 
perteneciente la primera al Cuerpo de 
Médico de Sanidad nacional y la se
gunda dotada en los Presupuestos del 
Estado con el haber anual de 8.000 pe
setas:

Resultando que dentro del plazo mar
cado en la convocatoria del concurso 
han acudido al mismo D. Víctor María 
Cortezo y Collantes y D. Victorino Se
rrano Lafuente, solicitando las plazas 
de Jefe y Auxiliar técnico del Parque, 
respectivamente, acompañando a sus 
instancias los documentos acreditativos 
de sus méritos y servicios:

Resultando que reunido el Tribunal 
para juzgar el concurso y estudiados 
detenidamente los expedientes presen
tados al mismo, acordó, por unanimi
dad, proponer a los señores mencio
nados para ocupar los cargos concursa
dos, en atención, no solamente a sus 
méritos, sino a estar desempeñando las 
plazas desde los años 1913 y 1915, a 
completa satisfacción de sus superio
res:

Vistas la Orden y la convocatoria del 
concurso:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos en la 
materia^

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Comisión perma
nente del Consejo Nacional de Sanidad 
y lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien aprobar el ex
presado concurso libre de méritos y 
disponer, en su consecuencia, que se 
nombre para el ca^go de Jefe del Par
que Central de Sanidad a D. Víctor Ma
ría «Cortezo y Collantes y para el de 
Auxiliar técnico del mismo a D. Vic
torino Serrano Lafuente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Enero de 1932.

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto y estudiado deteni
damente el expediente del concurso- 
oposición libre, convocado en 11 de Di
ciembre último para proveer la plaza 
de Director del Sanatorio “Lago” : 

Resultando que durante el plazo mar
cado en la convocatoria han concurri
do con sus instancias y documentos los 
aspirantes D. Julio Blanco Sánchez, Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
y D. Juan Andreu Urra, Profesor au
xiliar de la Facultad de Medicina de 
Valladolid:

Resultando que reunido el Tribunal 
nombrado para juzgar el presente con
curso-oposición, acordó admitir a los 
aspirantes para la realización de los 
ejercicios y que, al dar comienzo éstos, 
solamente se presentó el opositor don 
Julio Blanco Sánchez:

Resultando que realizados por el úni
co opositor los dos ejercicios a que se 
contrae la convocatoria, el Tribunal, 
por unanimidad, acordó su aprobación 
y, previo un nuevo estudio de los ex
pedientes, proponer a la Superioridad 
al opositor D. Julio Blanco Sánchez pa
ra ocupar la plaza de Director del Sa
natorio “Lago”:

Vista la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos en la 
materia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Comisión perma
nente del Consejo Nacional de Sanidad 
y lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien aprobar el ex
presado concurso-oposición libre y dis
poner, en su consecuencia, que se nom
bre Director del Sanatorio “Lago” a 
D. Julio Blanco Sánchez, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Enero de 1932.

p. d .,
M. PASCUA ■

Señor Director general de Sanidad.
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I lmo. S r .: Anunciado con fecha 11 

de Diciem bre últim o concurso lib re  de 
m éritos p ara  proveer dos plazas de 
V eterinarios, adscritas a la p lantilla  
p rofesional del Institu to  Nacional de 
H igiene y dotadas en los Presupues
tos del Estado con el ¡haber ¡anual de 
8.000 pesetas, dándose un plazo de 
diez días para la presentación de so
licitudes :

Resultando que dentro del p l a z o  
m arcado en la convocatoria concurrie
ron  D. V ictoriano Colom o Amarillas, 
D. Julio Hidalgo López y D. Miguel Es
cobar y Díaz, todos los cuales llenaron 
los requisitos señalados en la convo
catoria del concurso, c ircunstancia  
p o r  la que fueron ¡admitidos al m ism o : 

Resultando que reunido el T ribunal 
nom brado para  juzgar el concurso y 
¡estudiados detenidam ente los expe
dientes presentados al mismo, acordó, 
p o r unanim idad , p roponer a D. Victo
rian o  Colomo Am arillas y a D. Ju lio  
Hidalgo López p ara  ocupar los cargos 
concursados po r ser los que, a su ju i
cio, reúnen los m ayores m éritos : 

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso:

C onsiderando que se han cum plido 
los requisitos legales prevenidos en 
la m ateria,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado p o r la Comisión perm a
nente del Consejo N acional de Sani
dad y lo propuesto ¡por esa D irección 
general, ha tenido a bien aprobar el 
expresado concurso libre de m éritos 
y disponer, en su consecuencia, que 
se nombre a D. Victoriano C 'o lo m o  
[Amarillas y  a D. Julio Hidalgo López 
para ocupar las plazas de Veterina
rios adscritos al Instituto Nacional de 
Higiene.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Enero de 
1932.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

M IN IS TER IO  D E IN S TR U C C IÓ N  
PÚBLI CA Y BELLAS ARTES

V  ORDENES
Ilmo. S r .: En cum plim iento de la 

Orden ministerial de 9 de Octubre de 
1931 ( G a c e t a  del 18), ordenando que 
a D. Manuel González Ramos ¡se le con
sidere moralmente repuesto en el car
go de Maestro de la Escuela de Vidui- 
do-Amos (La Coruña), del que fué 
separado indebidamente en virtud de 
«xpediente, y  que al no poder serlo 

Jto un modo efectivo por hallarse cu

bierta la iplaza en propiedad se le au
torice al interesado para solicitar otra 
Escuela fuera de concurso:

¡Vísta í¡a petición del interesado y  
los datos facilitados por la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Alicante,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
a D. Manuél González Ramos Maestro 
prop ietario  de la Escuela nacional de 
niños de San Blas (Alicante), con el 
•haber que le corresponde p o r Esca
lafón, de cuyo cargo se posesionará el 
interesado dentro del plazo reglam en
tario  que se establece en el vigente Es
tatuto.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 22 de 
Enero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
p o r doña Dominica Paz Ortega Pérez, 
solicitando la excedencia voluntaria de 
su cargo de Profesora especial de F ran 
cés, de la Escuela Normal del Magiste
rio prim ario de Valencia:

Considerando que el artículo 1.° de 
la Ley de 27 de Julio de 1918, al con
ceder el derecho de solicitar exceden
cia voluntaria al personal docente de 
este Ministerio, no exige tiempo de ser
vicio ni justificación alguna, y que el 
artículo 4.° de la misma ley señala el 
período de dicha excepción por un año 
como mínimo y diez como m áxim o: 

Visto el inform e del D irector de la 
Escuela Normal de Valencia, donde la 
interesada p resta sus servicios,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se conceda a la Profesora especial 
de Francés de la Escuela Normal del 
Magisterio prim ario, de Valencia, doña 
Dominica Paz Ortega Pérez, la exceden
cia voluntaria en su cargo, sin sueldo 
alguno, y por un período m ayor de un 
año y menor de diez, con las limitacio
nes señaladas para el reingreso por los 
Decretos de 31 de Julio y 7 de Agosto 
últimos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Enero 
de 1932.

r .  d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente guber
nativo instruido a D. Carlos Bautista 
A rista, Oficial de Administración de pri- | 
m era clase de este M inisterio, y le a m ~  j 
pliación del mismo a los Jefcs^dg Ad

ministración y  Negociado, respectiva* 
mente, D. Ramón Sans de Pinilla y don 
Marcelo Pascual Palomo:

Resultando que teniendo que ser ju
bilado en 12 de Julio último el señor, 
Bautista Arista, tuvo conocimiento la 
¡Sección ¡Central de este Ministerio quef 
dicho funcionario no figuraba adscrito' 
a ninguna de las Secciones de la Secre
ta ría  de este Departam ento, por lo que 
se vió obligada a poner este hecho en 
conocimiento de la Superioridad, dic
tándose por dicho motivo la Orden de 
14 del citado mes, disponiendo: que se. 
considere cesado en el ¡servicio activo, 
con efectos del día 12 del repetido mes, 
al referido Oficial; que se adjudique en 
corrida de escala el sueldo de 5.000 pe
setas que disfrutaba el interesado; que 
quede en suspenso la jubilación del mis
mo; que se instruya el oportuno expe
diente gubernativo para esclarecer la 
dudosa prestación de sus servicios a 
p a rtir  de Abril de 1929, y, por último^ 
que como Juez instructor se encargue 
de la tramitación del expresado expe
diente el Jefe de Administración de pri
m era clase D. Fernando Alfaya Pérez, 
y como Secretario del mismo el Oficial 
D. Emilio Ortiz Sánchez:

Resultando que en la íram iíacióa de 
este expediente se han observado todas 
las formalidades legales prevenidas por 
las disposiciones vigentes:

Considerando que son hechos comple
tamente probados que D. Carlos Bautis
ta Arista no prestó servicio alguno en 
la Secretaría de este Departamento des
de que fué trasladado al mismo por, 
Real orden de 20 de Febrero de 1929, 

j n i aun residió en Madrid, viniendo to
dos los meses de la ciudad de Linares A 
cobrar su haberes en la Habilitación del 
Ministerio y firm ar la nómina corres
pondiente :

Considerando que no puede traer
se en cuenta, po r lo que se refiere a 
este extrem o, lo xnanifstado por el Je
fe que fué de la Sección Central del 
M inisterio, de que el olvido de $sta 
d e p e n d e n c ia  de señalar destino en 
oficina determ inada, el Sr. Bau^ta  
A rista se hub iera  subsanado coñ la 
advertencia por el encargado del pa
go de haberes de que dicho señor se 
hallaba ausente de Madrid, ya que no . 
es labor de la Habilitación averiguan 
la residencia de los funcionarios, si- 
no únicam ente pagar sus sueldos a 
cuantos figuran en las relaciones ofi
ciales autorizadas como destinados e l  
la Secretría del Ministerio:

Considerando que es evidente la fal 
ta de negligencia com etida en el des
e m p e ñ o  de su cargo por el Jefe que 
fué (le la Sección de Persona! D. Ra
món Sans de Pin ida, al no aasenbiff 
al Sr. B autifia Avista a una Sección
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determinada, y  que aun admitiendo 
que el referido funcionario ¡hubiese es
tado destinado en la Secretaría de la 
Asamblea Nacional, por Orden verbal 
del Director general de Enseñanza su
perior y secundaria D. Wenceslao 
González Oliveros, son. hechos ciertos 
que dicho Director general cesó en su 
cargo el día 10 de Junio de 1929 y 
la Asamblea nacional fué disuelta el 
Í5 de Febrero de 1930, a pesar de lo 
cual la situación de D, Carlos Bautis
ta Anota, de percibir sus haberes y 
residir fuera de Madrid, siguió sien
do la fnisma:

Considerando que no puede dedu
cirse i ni derecho responsabilidad al
guna f  entra el Jefe de Negociado don 
Marcela Pascual -Palomo,, toda vez 
que íi| fué Jefe de la Sección Central 
del Ministerio, ni asumió la dirección 
,de ios servicios de dicha oficina du
rante la época en que fué trasladado 
ta Madrid el Sr. Bautista Arista,

Este Ministerio lia resuelto:
1.° Que se imponga a D. Carlos 

JBauíista Arista la corrección 7»% cali
ficada de muy grave, que señala el ar
ticulo 60 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, o sea la separación 
definitiva del servicio; debiendo ser 
baja en el Escalafón de funcionarios 
administrativos de este Ministerio, a 
partir del 2 de Abril de 1929, toda 
vez que desde esta fecha no ha pres
tado servicio alguno en este Departa
mento,

2.° Que se aperciba al Jefe de Ad
ministración de primera clase D« Ra
imó n Sans de Pinilla, por la falta de 
negligencia cometida en el ejercicio 
¡de su cargo, como Jefe que fué de la 
¡Sección Central de este Ministerio; y

3.° Que no ha lugar a imponer nin
guna sanción al Jefe de Negociado de 
primera clase D. Marcelo Pascual Pa
lomo, puesto que en este expediente 
no aparecen responsabilidades contra 
dicho funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
;*0 y demás efectos. Madrid, 26 de 
(Enero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

fieñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Visto el expediente gu
bernativo instruido con motivo de las 
irregularidades observadas en el expe
diente de D. Luis Fitera Teijeiro, as
pirante a las oposiciones al Magiste
rio nacional primario; y 

Considerando que en él aparece su
ficientemente probada la falta come
tida por el Oficial de Administración 
de segunda clase de la Secretaría de

este Departamento, D. Mariano Agus
tín del Pueyo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el señor 
Juez instructor, ha dispuesto que se 
imponga al referido funcionario, se
ñor Agustín del Pueyo, la corrección 
sexta, calificada de muy grave, que se
ñala el artículo 60 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, o sea la de 
postergación perpetua.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 26 de Ene
ro de 1932.

f, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión asesora de material y moblaje pe
dagógicos para el servicio de las Es
cuelas nacionales de Primera enseñan
za:

Visto el número primero del artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, modificado por el De
creto de 4 de Febrero de 1929 (G a c e 
t a  del 5 del mismo mes) :

Resultando que por Decreto fecha 5 
de Enero actual ha sido prorrogado el 
Presupuesto del ejercicio económico 
de 1931, durante el primer trimestre 
del año 1932, por lo cual, en el capí
tulo quinto, artículo 1 *, concepto se
gundo, del Presupuesto prorrogado, 
existe un crédito de 217.499,25 pesetas, 
cuarta parte del destinado al pago de 
las adquisiciones de material y mobla
je pedagógicos que realice la Admi
nistración Central para el servicio de 
las Escuelas nacionales de Primera en
señanza:

Resultando que en el capítulo quin
to, artículo 1.°, concepto tercero, del 
mismo Presupuesto trimestral, existe 
un crédito de 25.060 pesetas, que es 
también la cuarta parte del que en el 
capítulo, artículo y concepto última
mente citados figuraba para mejora de 
material en las Escuelas más necesi
tadas:

Considerando que, si confórme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
én el citado Decreto de 4 de Febrero, 
puede ser adquirido sin las formalida
des de subasta ni de concurso públicos 
el material cuyo importe no exceda de 
50.000 pesetas, como ocurre en el pre
sente caso, es, sin embargo, útil y con
veniente al servicio de las Escuelas 
nacionales, que en las adquisiciones de 
que se trata se admita la concurrencia 
de todos los proveedores, como medio 
de obtener condiciones favorables al 
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
abra un concurso público por la Di
rección general de Primera enseñan
za para adquirir mesas de tablero ho
rizontal, de cuatro plazas, con sus co
rrespondientes sillas, para párvulos de 
seis a siete años, con destino a Escue
las nacionales, por la suma de 5.000 
pesetas y con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.® Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que 
deseen tornar parte en este concurso, 
presentarán la oportuna instancia, di
rigida ¡al ilustrísimo señor Director; 
general de Primera enseñanza, en el 
Registro general de este Departamen
to, dentro del plazo de doce días na
turales, a contar del en que se publi
que en la Ga c e t a  la oportuna Orden, 
entregando, también dentro del indi
cado plazo, en los almacees de mate
rial de este Ministerio (paseo de Ra
món y C-ajal, número 4, bajos), un 
modelo de dichas mesas y sillas, que 
se ajustará a las condiciones genera
les siguientes:

Materiales.—Madera seca de haya o 
pino del país, debiendo ser el grueso, 
largo y ancho del tablero, el de los 
pies y la altura total de la mesa, de 
medidas acomodadas a párvulos de 
seis a siete años de edad. Las sillas 
serán de igual madera que la de las 
mesas, y el grueso de pies y barras 
de las mismas y la altura del asiento 
serán también proporcionadas a pár
vulos de la citada edad.

Construcción.—Peinacería escoplea
da, tableros engargolados, embarrota
dos para las mermas de la madera en 
sus diferentes temperaturas, y un ta
blero estante con sus correspondien

te s  divisiones, dos por cada lado del 
largo de la mesa, o sea una división 
independiente para cada plaza. Los 
pies y chambranas de las mesas irán 
•chaflanados, así como las aristas y los 
tableros, y todos los cantos en redon
do. Igualmente irán en redondo los 
cantos y aristas de las sillas. Tanto 
las mesas cuanto las sillas estarán bar
nizadas con barniz nacional de pri
m era calidad.

2.a Asimismo acompañarán a la ins
tancia un resguardo de la Caja general 
de Depósitos que acredite haber cons
tituido el de 560 pesetas, a disposición 
de la Dirección general de Primera en
señanza, como fianza que garantice el 
cumplimiento de sus compromisos.

3.a Los concurrentes acompañarán a 
la instancia, en sobre cerrado, nota del 
precio del equipo, compuesto de mesa 
y sus cuatro sillas correspondientes, 
que presenten, entendiéndose que htó 
mesas y sillas a construir han de ser 
la totalidad del numero g u e ,,
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cantidad de 5.000 pesetas, destinada a 
esta adquisición.

4.a En el precio que se señale en la 
nota antes indicada, irán incluidos to
dos los gastos de embalaje y transpor
te hasta l'a estación de ferrocarril o 
puerto marítimo más próximos al pue
blo a' que las mesas se destinen, de
biendo advertirse que las que lo sean a 
las islas de Las Palmas, Santa Cruz de 
Tenerife y Baleares, no excederán de 
un 5 por 100 del total de las- que se 
adquieran,

5.a -La Casa constructora o de co
mercio, o su representante, que se en
cargue de este, servicio,, se obligarán a 
cumplirlo dentro del plazo de treinta 
días naturales a. contar desde el en que 
se publique en la Gaceta la resolución 
del concurso.

6.a El reconocimiento de las mesas 
y sillas- se llevará a cabo por el fun
cionario o funcionarios, que designe la 
Dirección general del ramo,. los cuales, 
propondrán la correspondiente recep
ción, en caso de que se llenen los debi
dos requisitos* quedando, depositadas 
las; mesas y sillas reconocidas, en Ideal 
apropiado, por cuenta y riesgo del ad
judicatario, y a disposición de este Mi
nisterio.

7.a La Dirección general de Primera 
enseñanza propondrá la adquisición del 
referido moblaje escolar, conforme con 
las disposiciones legales vigentes, y en 
cantidad que no exceda de. 5-J0OO pese
tas, que será satisfecha con cargo al 
capítulo: 5.°, artículo 1.°,. concepto. 3..° 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento, una vez que el Ministerio haya, 
recibido ios talones de facturación o 
listas de embarque del expresado mo
blaje a los pueblos a que sea destina
do, bien entendido que no se abonará 
el importe de aquellas mesas y sillas 
cuyos talones de facturación o listas de 
embarque vengan ‘Ton reservas” , hasta 
que haya noticia oficial en este Minis
terio de haber llegado en las debidas 
condiciones, siendo de cuenta de la Ga
sa adjudicataria la reparación o sus
titución de las que, por tal motivo, lle
guen .deterioradas.

8 * La Casa adjudicataria perderá 
de! depósito que haya constituido para 
tomar parte en este concurso, a razón 
de 25 pesetas por cada día de retraso 
en la correspondiente entrega, y que»* 
dará imposibilitada, durante un ano, 
para- asistir a los concursos de esta cía
se de moblaje escolar; y

9A El Ministerio- se reserva el dere
cho de inspeccionar la clase y calidad 
Cíe las mesas y sillas de que se trata, 
quedando- xle cuenta' de- la Casa cons
tructora todas las que no estéis ajusfa
das al modelo elegido y perdiendo el

adjudicatario la fianza que haya cons
tituido para tomar parte en este con
curso.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Enero 
de 1932.

P. D.,

DOMINGO BÁRNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión Asesora de Material y Moblaje 
pedagógicos para el servicio de las 
Escuelas nacionales de . Primera en
señanza :

.Visto el número í.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado p o r -el De
creto áe 4 de Febrero de 1929 (Ga
ceta del 5 del mismo mes) :

Resultando que por Decreto fecha 
5 do Enero actual ha sido prorrogado 
el presupuesto del ejercicio económi
co  de 1931, durante el primer trimes
tre del año 1932í por lo cual, en el 
capítulo 5.°, artículos 1..% concepto -se
gundo del presupuesto prorrogado 
existe un crédito de 217-499,25; pese
tas, cuarta parte del destinado al pa
go de las adquisiciones de material y 
moblaje pedagógicos que realice la 
Administración Central para el servi
cio de las Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza;

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto tercero del mis
mo presupuesto trimestral existe un 
crédito de 25.000 pesetas, que es tam
bién; la cuarta parte del que en el ca
pítulo,. artículo- y concepto últimamen
te citados figuraba para mejora del 
material en las Escuelas más necesi
tadas;

Considerando que, si conforme a lo
preceptuado en la expresada ley de 
Cíiilahilidad de 1.° de Julio de 1911 
y en el citado Decreto de 4 de Fe
brero, puede ser adquirido sin las for
malidades de subasta ni de concursos 
públicos, el materia* cuyo importe no 
exceda de 50,000 pesetas, como ocu
rre en el presente caso, es, sin em
bargo, útil y con veniente al servicio 
de las Escuelas nació nales, que en las 
adquisiciones de que se trata se admi
ta la concurrencia de todos los pro
veedores, como medio de obtener con
diciones favorables al Estado,

Este Ministerio ha resuelto que se. 
abra un concurso público por la Di
rección general de Primera enseñan
za, para adquirir mesas de tablero bo- 
• rizontal, de seis TÓa:-;:!:;, con sus co
rrespondientes sillas, para párvulos de 
cuatro a cinco años, con destino a 
Escuelas nacionales mamarias &Qr ^

suma de 5.000 pesetas y  con arregles a
las condiciones siguientes;;

1.a Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán la oportuna instancia, di
rigida al limo. Sr. Director general de: 
Primera enseñanza, en el Registro ge
neral de este Departamento, den tro 
del plazo de doce días naturales, a 
contar del en que se publique la pre
sente Orden en la Gaceta, entregando* 
también dentro del indicado plazo, eiL 
los almacenes de material de este Mi- , 
Histeria (Paseo de Ramón y Cajal, n ú -: 
mero 4, bajos), un modelo de dichas ‘ 
mesas y sillas» que se ajustará a las, 
condiciones generales siguientes; *

MaierialeSf—Madera seca, de haya CG 
pino del país? debiendo ser el grueso* * 
largo y ancho del tablero, el de lo$ J 
pies, y la altura total de la mesa, de 
medidas acomodadas a párvulos de 
cuatro a cinco años de edad. Las si
llas serán de igual madera que la d& 
las mesas, y el grueso de pies y ba
rras de las mismas y la altura del 
asiento, serán también proporciona* 
das a párvulos de la citada edad.

€omtruceióii.— Peinacería escoplea* 
da, tableros engayolados, embarrota* 
dos para las mermas de la madera e% 
sus diferentes temperaturas, y un tax 
hiero-estante con sus correspondien* 
tes divisiones, tres por cada lado del 
largo de la mesa, o sea una di)visiói£ 
independiente ¡para cada plaza. Lo^ 
pies y chambranas de las mesas irán 
chaflanados, así como las aristas y lotf 
tableros, y  todos los cantos en redon-» 
do. Igualmente irán en redondo lo# 
cantos y aristas de las sillas. Tanto la# 
mesas cuanto las sillas estarán hamí* 
zafias con barniz nacional de primer# 
calidad.

2.a Asimismo acompañarán a la 
instancia un resguardo de la Caja ge* 
neral de Depósitos que acredite babel». 
constituido el de 50.0 pesetas, a dispon j 
sición de la Dirección general de pri* j 
mera enseñanza, como fianza que, ga*¡ 
rañilee el cumplimiento de sus, ■cojn¡*> 
proraisos. k

3.a Los concurrentes acompañará# 
a la instancia, en sobre cerrado*, not# 
del precio del equipo* compuesto d$j 
mesas y sus seis sillas correspondien* ¡ 
tes que presenten* entendiéndose quf. 
las mesas y sillas a construir ha de se# * . 
la totalidad del número que pena®# 
la cantidad de 5.000 (pesetas destinad*
a esta adquisición.,

4.a En el precio que se señale en 1# 
nota a n te s  indicada irán incluidos lo 
dos los gastos de embalaje y transporte' 
hasta.l'a- estación de íerrornvril 0 puer* 
to marítimo más p<-ó:dmm; al pueblos
a que se destinen ios mesas; debiendo j
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Advertirse que las que lo sean a las 
islas de Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife y Baleares no excederán de un 
& por 100 del total,de las que se ad
quieran.

5.a La Casa constructora, o de co
mercio, o su representante que se en
cargúen de este servicio se obligarán 
a cumplirlo dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el en 
que se publique en la G a c e t a  la resolu
ción del concurso.

6.a El reconocimiento de las mesas 
y  sillas se llevará a cabo por el fun
cionario o funcionarios que designe la 
Dirección general del Ramo, los cuales 
propondrán la correspondiente recep
ción, en caso de que se llenen los de
bidos requisitos, quedando depositadas 
las mesas y sillas reconocidas en lo
cal apropiado, por cuenta y riesgo del 
adjudicatario y a disposición de este 
Ministerio.

7.a La Dirección general de Prirae- 
.ra enseñanza propondrá la adquisición 
del referido moblaje escolar, conforme 
a las disposiciones legales vigentes, y 
en cantidad que no exceda de 5.000 
pesetas, que será satisfecha con cargo 
al capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto
2.° del vigente presupuesto de este De
partamento, una vez que el Ministerio 
baya recibido los talones de factura
ción o listas de embarque del expre
sado moblaje a los pueblos a que sea 
destinado; bien entendido que no se 
abonará el importe de aquellas mesas 
y  sillas cuyos talones de facturación 
o listas de embarque vengan “con re
servas” hasta que haya noticia oficial 
en este Ministerio de haber llegado en 
las debidas condiciones, siendo de 
cuenta de la Gasa adjudicataria la re
paración o sustitución de las que por 
tal •■motivo lleguen deterioradas.

8.a La Gasa adjudicataria perderá, 
del depósito que haya constituido pa
ra tomar parte en este concurso, a ra 
zón de 25 pesetas por cada día de re
traso en la correspondiente entrega, 
y quedará imposibilitada, durante un 
año, para asistir a los concursos de 
esta clase de moblaje escolar; y

9.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad de Jas mesas y sillas de que se 
¿rata, quedando de cuenta de la Casa 
constructora todas las que no estén 
ajustadas a las condiciones del mode
lo elegido y perdiendo el adjudicata
rio la fianza que haya constituido para 
tom ar parte en este concurso.

Lo digo a V. I. piara su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Enero de 
V932.

• PvD.,
DOMINGQ ¡BARNES

— ---------v , . _

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión asesora de material y moblaje pe
dagógicos para el servicio de las Es
cuelas nacionales de primera ense
ñanza:

Visto el número 1.° del artículo 56 de 
la Te y de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, modificado por el Decreto de 
4 de Febrero de 1929 (G a c e t a  del 5 
del mismo m es):

Resaltando que por Decreto fecha 5 
de Enero actual ha sido prorrogado el 
Presupuesto del ejercicio económico de 
1931, durante el primer trimestre del 
año 1932, por lo cual en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto segundo del P re
supuesto prorrogado, existe un crédito 
de 217.499,25 pesetas, cuarta parte del 
destinado al pago de las adquisiciones 
de material y moblaje pedagógicos que 
realice la Administración Centrad para 
el servicio de las Escuelas nacionales 
de primera enseñanza:

Resultando que en el capítulo 5.°, a r
tículo 1.°, concepto tercero del mismo 
Presupuesto trimestral, existe un cré
dito de 25.000 pesetas, que es también 
la cuarta parte del que en el capítulo, 
artículo y concepto últimamente citados 
figuraba para mejora de material en las 
Escuelas más necesitadas:

Considerando que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y 
en el citado Decreto de 4 de Febrero, 
puede ser adquirido, sin las formalida
des de subasta ni de concursos públi
cos, el material cuyo importe no exceda 
de 59.060 pesetas, como ocurre en el 
presente caso, es, sin embargo, útil y 
conveniente al servicio de las Escuelas 
nacionales, que en las adquisiciones de 
que se trata se admita la concurrencia 
de todos los proveedores, como medio 
de obtener condiciones favorables al 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto que se 
abra un concurso público por la Direc
ción general de Primera enseñanza, pa
ra adquirir mesas de tablero horizontal 
de cuatro plazas, con sus correspon
dientes sillas, para párvulos de cuatro 
a cinco años, con destino a Escuelas 
nacionales primarias, por la suma de 
5.000 pesetas, y con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Las casas constructoras, o de co
mercio, o sus representantes, que de
seen tomar parte en este concurso, p re
sentarán la oportuna instancia, dirigi
da al limo. Sr. Director general de P ri
mera ensañanza, en el Registro general 
de este Departamento, dentro del plazo 
de d¡oee días ©atúrales, a oontai: del en ,

que se publique en la G a c e t a  la pre
sente Orden, entregando, también den
tro del indicado pazo, en los almacenes 
de material de este Ministerio (paseo 
de Ramón y Cajal, 4, bajos), un modelo 
de dichas mesas y sillas, que se ajusta
rá a las condiciones generales siguien
tes :

Materiales.—Madera- seca, de haya o 
pino, del país, debiendo ser el grueso, 
largo y ancho del tablero, el de los 
pies, y la altura total de la mesa de 
medidas acomodadas a pá rvulos de cua
tro a cinco años de eáad. Las sillas se
rán de igual madera que las de las me
sas, y el grueso de pies y barras de las 
mismas y la altura del asiento, serán 
también proporcionadas a párvulos de 
la citada edad.

Construcción.—Peinacería escoplea
da, tableros engargolados, embarrota
dos para las mermas de la m adera en 
sus diferentes tem peraturas, y un ta
blero estante con sus correspondientes 
divisiones, dos por cada lado del largo 
de la mesa, o sea una división inde
pendiente para cada plaza. Los pies 
y chambranas de Has mesas irán cha
flanados, así como las aristas y los 
tableros, y todos los cantos en redon
do. Igualmente irán en redondo los 
cantos y aristas de las sillas. Tanto 
las mesas cuanto las sillas estarán bar
nizadas con barniz nacional de p ri
mera calidad.

2.a Asimismo acompañarán a la 
instancia un resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite haber 
constituido el de 500 pesetas, a dis
posición de la Dirección general de 
Prim era enseñanza, como fianza que 
garantice el cumplimiento de sus com
promisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia, en sobre cerrado, nota 
del precio d e l equipo, compuesto de 
mesa y sus cuatro sillas correspon
dientes que presenten, entendiéndose 
que las mesas y sillas a construir ha 
de ser la totalidad del número que 
perm ita la cantidad de 5.000 pesetas 
destinada a esta adquisición.

4.a En el precio que se señale en 
la nota antes indicada irán incluidos 
todos los gastos de embalaje y trans
porte hasta la estación de ferrocarril 
o puerto m arítimo más próximos al 
pueblo a que se destinen las mesas, 
debiendo advertirse que las que lo sean 
a las islas de Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife y Baleares no excederán 
de un 5 por 100 del total de las que 
se adquieran.

5.a La Casa constructora o de co
mercio, o su representante, que se en
cargue de este servicio, se obligará a 
cumplirlo dentro del plazo de treinta 
d ías ©atúrales, á  contar desde *i en



Gaceta de Madrid.-Núm. 29 29 Enero 1932 741
que se publique en la Gaceta la reso
lución  del concurso.

6.a El reconocimiento de las mesas 
y sillas se llevará' a cabo por el fun
cionario o funcionarios que designe 
la Dirección general del ramo, los cua
les propondrán la correspondiente re
cepción, en caso de que se llenen los 
debidos requisitos, quedando .deposi
tadas las mesas y sillas reconocidas 
en local apropiado, por cuenta y ries
go del adjudicatario y a disposición  
de este Ministerio.

7.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui- 
ísición del referido moblaje escolar 
conforme a las disposiciones legales 
vigentes y en cantidad que no e»xceda 
de 5.000 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.°, del vigente presupuesto 
de este Departamento, una vez que el 
Ministerio haya recibido los talones 
de facturación o listas de embarque 
del expresado moblaje a los pueblos 
a que sea destinado, bien entendido 
que no se abonará el importe de aque
llas mesas y sillas cuyos talones de 
facturación o listas de embarque ven
gan con reservas, hasta que haya no
ticia oficial en este Ministerio de ha
ber llegado en las debidas condicio
nes, siendo de cuenta de la Gasa ad
judicatario la reparación o sustitución 
de las que por tai motivo lleguen de
terioradas.

8.a La Gasa adjudicataria perderá, 
del depósito que haya constituido para 
tomar parte en este concurso, a razón 
de 25 pesetas por cada día de retraso 
en la correspondiente entrega, y que
dará imposibilitada durante un año 
para asistir a los concursos de esta 
clase de moblaje escolar.

9.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la ciase y ca
lidad de las mesas y, sillas de que se 
trata, quedando de cuenta de la Gasa 
constructora todas las que no estén 
ajustadas a las condiciones del mode
lo elegido, y perdiendo el adjudicata
rio la fianza que haya constituido para 
tomar parte en este concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1932.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión asesora de material y moblaje pe
dagógicos para el servicio de las Es
cuelas nacionales de Primera ense
ñanza :

¡Visto número 1.® del artículo §6

de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911, modificado por el Decreto 
de 4 de Febrero de 1929 (G aceta del 
5 del mismo m es):

Resultando que por Decreto fecha 5 
de Enero actual ha sido prorrogado el 
Presupuesto del ejercicio económico 
de 1931, durante el prifiier trimestre 
del año 1932, por lo cual en el capítu
lo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del 
Presupuesto prorrogado existe un cré
dito de 217.499,25 pesetas, cuarta par
te del destinado al pago de las adqui
siciones de material y moblaje peda
gógicos que realice la Administración 
Central para el servicio de las Escue
las nacionales de Primera enseñanza: 

Resultando que en el capítulo 5 .°. 
artículo 1.°, concepto 3.° del mismo 
Presupuesto trimestral existe un cré
dito de 25.000 pesetas, que es también 
la cuarta parte del que en el capítulo, 
artículo y concepto últimamente cita
dos figuraba para mejora del material 
en las Escuelas más necesitadas: 

Considerando que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
en el citado Decreto de 4 de Febrero, 
puede ser adquirido sin las formali
dades de subasta ni ele concursos pú
blicos el material cuyo importe no ex
ceda de 50.000 pesetas, como ocurre 
en el presente caso, es, sin embargo, 
útil y conveniente al servicio de las 
Escuelas nacionales que en las adqui
siciones de que se traía se admita la 
concurrencia de todos los proveedores, 
como medio de obtener condiciones 
favorables al Estado,

Este Ministerio ha resuelto que se 
abra un concurso público, por la Di
rección general de Primera enseñanza, 
para adquirir mesas de tablero hori
zontal de seis plazas, con sus corres
pondientes sillas, para párvulos de 
seis a siete años, con destino a Escue
las nacionales, por V  suma de 5,000 
pesetas y con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.a Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus representantes que de
seen tomar parte en este concurso 
presentarán la oportuna instancia, di
rigida al limo. Sr. Director general de 
Primera enseñanza, en el Registro ge
neral de este Ministerio, dentro del 
plazo de doce días naturales, a contar 
del en que se publique la presente Or
den en la  G a c e t a , entregando, tam
bién dentro del indicado plazo, en los 
almacenes de este Departamento (pa
seo de Ramón y Cajal. número 4, ba
jos), un modelo de dichas mesas y si
llas que se ajustará a las condiciones 
generales siguientes: ' - '

Materiales.—Madera seca, de haya j 
o pino del palee, doMcnd#

so, largo y ancho del tablero, del da 
los pies y la altura total de la mesa, 
de medidas acomodadas a párvulos de 
seis a siete años de edad. Las sillas 
serán de igual madera que la de las 
mesas, y el grueso de pies y barras de 
las mismas y la altura del asiento se
rán también proporcionadas a párvu
los de la citada edad.

Construcción.—Peinacería escoplea
da, tableros engargolados embarrota
dos para las mermas de la madera en 
sus diferentes temperaturas y un ta
blero-estante con sus correspondien
tes divisiones, tres por cada lado del 
largo de la mesa, o sea ima división 
independiente par-a cada plaza. Los 
pies y chambranas de las mesas irán 
chaflanados, así como las aristas y los 
tableros, y todos los cantos en redon
do. Igualmente irán en redondo los 
cantos y aristas de las sillas. Tanto las 
-mesas cuanto las sillas estarán barni
zadas con barniz nacional de primera 
c Ud&d.

Asimismo acompañarán a la 
í rancia un.-resguardo de la Caja ge-< 
i al de Depósitos que acredite haber 
c* istituído el de 500 pesetas, a dispo
sición de le Dirección general de Pri
mera enseñanza, como fianza que ga
rantice el cumplimiento de sus com
promisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia, en sobre cerrado, nota 
del precio del equipo, compuesto de 
mesa y sus seis sillas correspondien
tes que presenten; entendiéndose que 
las mesas y sillas a construir ha de 
ser por la totalidad del número que 
permita la cantidad de 5.000 pesetas 
destinada a esta adquisición.

4.a En el precio que señale en la 
nota antes indicada irán incluidos to
dos los gastos del embalaje y transpor
te hasta la estación del ferrocarril o 
puerto marítimo más próximos &1 pue
blo a que se destinen las mesas, debien
do advertirse que las que lo sean a las 
islas de Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife y Baleares, no excederán de ur 
5 por 100 del total de las que se ad
quieran.

5.a La Casa constructora, o de co
mercio, o su representante, que se en
carguen de este servicio, se obligarán 
a cumplirlo dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar del en que se 
publique en la G aceta la resolución
del concurse?.6.a El reconocimiento de las mesas 
y sillas se llevará a cabo por el funcio
nario o funcionarios que designe la Di
rección general del Ramo, los cuales 
propondrán la correspondiente recep
ción, en caso de que se llenen ios debi
dos requisitos, quedando depositadas 

'fe. pulsas f  s i l t e  ex meal
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apropiado, por cuenta y riesgo del ad- 
judicatario y a disposición de este Mi
nisterio.

7.a La Dirección general de Primera 
enseñanza propondrá la adquisición del 
referido moblaje escolar, conforme a 
las disposiciones legales vigentes, y en 
cantidad que no exceda de 5.000 pese
tas, que será satisfecha con cargo a.1 
capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto se
gundo del vigente presupuesto de este 
Departamento, una vez que el Ministe
rio recibido los talones de factu- 
racióo o listas de embarque del expre
sado Diobla je, a ios pueblos a que sea 
destilado, bien entendido que no se 
abontrá el importe de aquellas mesas 
y sillos cuyos talones de facturación o 
listas de embarque vengan “ con reser
vas” , ¡hasta que haya noticia oñeial en 
este Ministerio de haber llegado en las 
debidas condiciones, isiendo de cuenta 
de la casa adjudicaíaria la reparación 
o sustitución de las que, por tal motivo, 
lleguen deterioradas.

8.a La Casa adjudicaíaria perderá 
del depósito que haya constituido para 
tomar parte en este concurso, a razón 
de 25 pesetas por cada día de retraso 
en la correspondiente entrega, y que
dará imposibilitada, durante un año, 
para asistir a los concursos de esta cla
se de moblaje escolar; y

9.a El Ministerio se reserva el dere
cho de inspeccionar la clase y calidad 
de las mesas y ¡sillas de que se trata, 
quedando de cuenta de la Casa cons
tructora todas las que no estén ajusta
das. a las condiciones de] modelo elegi
do y perdiendo el adjudicatario la dan
za que haya constituido para tomar 
parte en este concurso.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Enero de 1932,

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En la Audiencia territorial de Palma 
de Mallorca s-e halla vacante, por tras
lación de I>, Antonio EüM-íquez y Santos 
Izquierdo, la Secretaría oe Sala», que- 
debe proveerse, de conformidad con lo 
prevenido en el ándenlo 3.° del Real de
creto de 29 de Mayo de 1922, en. rela
ción con el artículo 54 de la ley adicio
nal a la Orgánica del Poder judicial, 
entre Secretarios de Audiencia provin
cial que sirvan el cargo en propiedad, 

Los aspirantes a. dicha plaza presen-' 
taráii sus instancias al Presidente de la 
Audiencia en que desempeñen el carga 
dentro del plazo de tremía días natura
les, a contar desde el siguiente, al de la’ 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

¡Madrid, 28 de Enero de 1932,-—El 
Subsecretario, Leopoldo G, Alas.

DIRECCION GENE

En armonía con ló dispuesto en el Real decreto de este Ministerio,* de % de ¿Agosto de 1930 (articulo 2. } y Real orden de IX
mes, las plazas de Médi

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
Número

de plazas

SanMarnés de Campos..»•<>•••««»••• San Mamés de Campos.....................•. Falencia................ Carrión de los Condes... *

Nogal de las Huertas y La Serna . . . .  
Perazancas y Barrio de San Pedro... 
Albalate de las Nogueras.....................
Olmpid» del Rp¡v v Chiirnillíiís . . . . .

No°-al do las Huertas Idem.............
I
\Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Perazancas Idem........ jCervera de Pisuerga . . . .
1 Priego

i
Albalate de las Nogueras.•••••>••••• Cuenca. . . . . . . . . . . i
OI me i a del Rev.. *............. Idem i Cuenca 1

\i

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr, Alcaide Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan. 
Madrid, 25 de Enero de 1932. ~~ El Jefe del Neo-ociado. Ubaldo Trniillano. — V.° BP: 11 Director eeneral, P. D., Pedro Blancof

CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de fe
cha 29 de Octubre último, los Ayunta
mientos de la provincia de Baleares 
a los cuales se refiere la clasifica
ción definitiva de las plazas de Médi
cos titulares-inspectores municipales 
de Sanidad, publicada en eíl presente 
número de la G a c e ta  d e  M a d rid  (Yéa- 
se al anexo único), consignarán en 
sus presupuestos respectivos, que ha
brán de regir durante el próximo ejer
cicio económ ico, las dotaciones co
rrespondientes a las categorías asig
nadas en la citada clasificación, en 
armonía con lo dispuesto por Decre
to del Ministerio de Hacienda de fecha 
29 de Diciembre último.

Madrid, 19 de Enero de 1932.—  El 
Director general* P, D., S. Ruesta.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de fe
cha 29 de Octubre último, 1-os Ayunta
mientos de la provínola de Salaman
ca a los cuales se refiere la clasifica
ción definitiva de las plazas de Médi
cos titulares-inspectores municipales 
de Sanidad, publicada en eíl presente 
número de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Véa
se al anexo único), consignarán en 
sus presupuestos respectivos, que ha
brán de regir durante el próximo ejer
cicio económico, las dotaciones co
rrespondientes a las categorías asig
nadas en la citada clasificación, en 
armonía con lo dispuesto por Decre
to del Ministerio de Hacienda de fecha 
29 de Diciembre último.

Madrid, 19 de Enero de 1932. —  El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

 RECTIFICACION

Por Orden de 10 de Diciembre úl
timo se .convocó un concurso Para 
elegir el modelo de medallas que han 
de ser concedidas como premio en 
las Exposiciones Nacionales ée  Bella». 
Artes, y en el apartado 5.° se. dispo
nía que del 1 al 10 de Febrero 
mo se expusieran e.ri el salón aei bu- . 
nisterio dedicado a estos fines los tra
bajos presentados a dicho concurso. 
Terminando el plazo de admisión «« 
aquéllos el día 31 del mes aciuah jj 
siendo necesario algún tiempo 
medio entre la recepción de obras h
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En el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Aliaga se halla vacante, 
p or  excedencia de D. Manuel Sangüesa, 
le ndaza de Médico forense y  de la Pri
sión preventiva, de categoría de entra
da, que debe proveerse por traslación, 
c o n fo r w  a lo prevenido en el artículo 
1 G clel I :ü  decreto de 29 de Julio de 
1915, ■ ' ! ■■■*■-■# f f

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
51 a tur al es, a contar desde la publicación 
.'de este anuncio en la G a ceta  de Ma«
DIG O.

.Madrid, 28 de Enero de 1932,—«El 
Subsecretario, Leopoldo G.. Alas.

En el Juzgado de primera instancia ¡e 
instrucción de Rute se halla vacante, 
p or  prom oción  de D. José Tercero Ca- 
¡nalejo, la plaza de Médico forense y  de 
la Prisión preventiva, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por  tras
lación, conform e a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

 ̂Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia terri
torial de Sevilla, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servi
cios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde la publicación 
de este anuncio en 3a Gaceta  de M a 
drid .

Madrid, 28 de Enero de 1932.-—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Medina del Campo se ha- , 
lia vacante, por excedencia de D. José t 
Bouzas Delgado, la plaza de Médico fo 
rense y  de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveerse 
por traslación, conform e a lo prevenido 
en el artículo 1.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Valladolid, por conducto 
del Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días 'naturales, a contar desde la publi
cación  de este anunció en la Gaceta  
de Ma d rid .

Madrid, 28 de Enero de 1932.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

El G obernador civil de la provin 
cía de Burgos participa que el Ayun
tamiento de Masa ha acordado la so* 
gregación de los agregados NidáguiJa 
y  Terra di líos de Sedaño para consti
tuir M unicipio independiente, con  la 
denom inación  en lo sucesivo de Ni- 
dáguita, s i e n d o  ya fírme dicho 
acuerdo.

Y teniendo en cuenta que la Real 
orden circular do 9 de Julio de 1924 
dispone que con  el fin de que las va
riaciones de térm inos m unicipales 
(acordadas con  arreglo a las prescrip 
ciones del Estatuto y  del Reglamento 
correspondiente tengan la debida pu
blicidad, se inserten en la G aceta  de 
M a d r id  para que lleguen a con oci
m iento de los Centros del Estado a 
quienes pueda interesar tales m odifi
caciones, se publica el presente anun
c io  a los efectos prevenidos en dicha 
disposición .

M adrid, 28 de Enero de 1932.— El 
D irector general, E. González López.

R A L  D E  S A N U D A D
m—

de Noviembi e deí mismo año (normas 8.a y  9 .a), se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de m  
eos Titulares siguientes:

'5V CAUSA 
UBI A VACANTE

CLASE 
m  LA PLAZA

Categoría 
do i& plaza

Dotación ana&í 

Pesetas

Número 
defamilias inclui
das en Beneficen» 

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
de población OBSERVACIONES

Renuncia. Inspector munici
pal de Sanidad . .

ídem,.

9

Idem.. . . . . . . . « . . .

6.a

5,a

1.376

1.375

S

20

Concurso de anti
güedad...............

Idem. . . . . . . . . . . . .

407

672

Igualas de 3.000 a 3.500 
pesetas.

Idem Idem-• *. e • »e« M • • 3,® 2.200
1.650

12 Idem., . . . . . . . . . . . 1.240 
1.015

Igualas de 5.000 pesetas.
»Idem.. ««.•*»*« e. • Idem .• * *••«**«»• ♦ 4éa 20 Idem, . .  • * •t  • • • • • •y Idem ...•••««eo.*» Idem. • »••• 3.® 2.200 30 Idem, 1.350 *

Jio a la misma la ficha do méritos (Norma 10.a d® la R, 0. de 11 de Noviembre de 1930). 
grande.

su exposición para que aquéllas sean 
¡debidamente colocadas,

Esta Dirección general ha tenido a 
¡bien rectificar dicho apartado 5.° en 
el sentido de que la Exposición de los 
trabajos sea del 5 al 15 inclusive del 
(referido mes, quedando subsistente el 
plazo de los cinco primeros días de 
la Exposición para que el Jurado for
mule su propuesta.

Madrid, 28 de Eneró íde 1932.— El 
Director general, R. de Ornela.

MINISTERIO d e  o b r a s  
P U B LI CA S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACION Y REPARACION DE CARRE

TERAS
Visto el resultado obtenido en la

subasta de las obras de reparación con 
alquitranado superficial de los kiló
metros 0,365 al 8 de la carretera de 
Pontevedra a Cangas, provincia de 
Pontevedra,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Carlos Loza
no Rose, vecino de Vigo, provincia 
de Pontevedra, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al p royecto  y  
en los plazos designados en el p liego 
de condiciones particulares y  econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 55.999 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 74.492,40 pe
setas, teniendo el adjudicatario  ̂que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial, de 
Madrid, dentro del plazo íde^un^mes, 
Ü contar de fe fecha de h*

en la G a ceta  de la presenta resolu
c ión .

L o  que com u n ico  a V. S. para su 
conocim iento  y efectos. Madrid, 22 
de Enero de 1932.— El Director gene
ral, F. Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia fíe 
Pontevedra y adjudicatario D. Ca? 
los Lozano Rose, vecino ae \ igo .

Visto el resultado obtenido t :i 
subasta de las obras de reparación coa 
realguitranado superficial fu ■ . ' -
cetros 2 al 32,250 de la  c; r .-i 
Pontevedra al Grovc; küoi,- < y
2 .de la del Grove a ía To.us y i ‘" 
trp 1 de. la de Sassgcnjo a ('.a .ano-
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vo, y riego de betún asfáltico del kilómetro f  de la de Pontevedra al Gro- ve, provincia de Pontevedra,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Maniiel Gü
ila s  Portos, vecino de Beáriz, provincia ele Orense, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 226.550 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 284.948,15^ pesetas, teniendo el adjudicatario "que otorgar la  correspondiente escritura de contraía ante el Notario queydesig- 
ne el Decano del Golegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la  Gaceta de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 22 de Enero de 1032.—El Director general, F. Bolados.
geñores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Pontevedra y adjudicatario D. Manuel Gulias Portos, vecino de Beá- riz (Orense).

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial de alquitrán y emulsión asfáltica de los kilómetros 1 al 8 de Barreda al Faro de Suances; kilómetros 1 y 2 de Cabezón de la Sal a Reino-sa; kilómetros 1 al 5 de Reinosa a Cabañas de Virtus y kilómetros 371 y 372 de Valladolid a Santander, provincia de Santander,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Benjamín de la Vía, vecino de Galdames, provincia de Vizcaya, que se compromete a ejecutar- do con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliega de condiciones'particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de pesetas 109.700, siendo el presupuesto de contrata de 122.032,25 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar tía correspondiente escritura de contrata ante el gotario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en -la* “-Gaceta” de ¡la , presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 22 de Enero de 1932.—El Director general, F. Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este • ¡Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Santander 

y adjudicatario D. Benjamín de la Via, vecino de Galdames.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las oteas de riego superficial

de alquitrán y emulsión asfáltica de los kilómetros 65 ai 69 de Cereceda a La- redo; 1 al 5 de Guriezo a Villa ver de de Trucios; 6 al 9 de Galizano a Villaver- de de Pontones; 3 al 6 de Meruelo a La Playa de No ja y 1 al 7,550 de Torrela- vega a La Cavada, provincia de Santander,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente él servicio al mejor postor D. Fermín Barquín, vecino de Santander, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliegp de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 167.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 168.618,75 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la “Gaceta” de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 22 de Enero de 1932.—El Director general, F. Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Santander y adjudicatario D. Fermín Barquín, vecino de Santander.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de alquitranado superficial en dos capas del kilómetro 1 de Espinosa de los Monteros a Solares; 27, 31 y 35 de Solares a Bilbao; 1 de Escalante al puerto de Quejo; 63, 64, 70, 77 y 78 de Cereceda a La- redo; 1 al 5 , de Rubayo a Solares; 5 de Gibaja a Marrón, y 1 de la estación de Liérganes a la de Espinosa a Solares, provincia de Santander,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. José Cabar- * ga Durante, vecino de Solares, provincia de Santander, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 91.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 91.933,88 pesetas, teniendo al adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial dé Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c eta  de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 3 de Erfero de 1932.-—El Director general, F. Bolaños.

Señores Ordenador de Pagos de esté Ministerio, Jefe del Negociado de ¡Contabilidad, Ingeniero Jefe (Je Obras públicas de la provincia dé

Santander y adjudicatario, D. José Cabarga, vecino de Solares.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego con einuL sión asfáltica de los kilómetros 21 aí 23 de Ribadesella a Cañero, provincia~dé Oviedo,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor Sociedad Española de Contratas, S. A., vecino de Madrid» que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 22.006 pesetas, siendo el presupuesto de contrata dé 24.725 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario qué designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes* a contar de la fecha de la publicación en la Ga ceta  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 22 dé Enero de 1932.—El Director general» F. Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de esté; Ministerio, Jefe del Negociado dé Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Oviedo y adjudicatario Sociedad Española dé Contratas, S. A., vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego con emulsión asfáltica en los kilómetros 0 al 2 de la carretera de Travesía de Luarca» provincia de Oviedo,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor Sociedad Española de Contratas, S. A., vecino de Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones? particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 24.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata dé 28.405 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario qué designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e ta  de la presente resolución. 1Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 22 dé Enero de 1932.—El Director general, F. Bolaños. )
Señores Ordenador de Pagos de esté Ministerio, Jefe del Negociado dé Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Oviedo y adjudicatario Sociedad Española dé Contratas, S. A., vecino de Madrid.


